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Limq, veintisiete de cbril de dos mil once.-

VISTOS; los recursos de nulidod interpuestos
,/ 

I ¡rr 
-r' 

rvJ I vvv'

/ po, lo defenso de lo Empreso Pluspetrol Norte Sociedod Anónimo -porte/
/ civil-, lo Procurodurío Público de los Asuntos Judicioles del Ministerio del

J Interior, Y lo representonte del Ministerio Público, contro lo sentencio
obsolutorio de fecho diez de diciembre de dos mil nueve -fojos cuotro mit

ciento veintisiete-; interviniendo como ponente el señor Juez Supremo poriono

Postrono, con lo expuesto por el señor Fiscol Supremo en lo penol; y
CONSIDERANDO:

I. HECHOS:

- Que, medionte dictomen ocusotorio -fojos dos mil setecientos novento y ocho,
A 

rvJvJ vvJ rr¡r¡ Je¡eersrrrv) rrvvgf il\t y vutlLr,

\ \ tomo sétimo- se estobleció que, con fecho veínie de mozo de dos mil ocho,\t
\ | o los tres de lo modrugodo, poblodores de los comunidodes notivos de\t
V Andoqs - Moroñón, Loreto, dieron inicio o uno medido de fuezo contro lo
T

\ fmpreso Peirolero Pluspetrol, reclomondo incremento de sueldos poro lost\
! trobojodores que preston servicios en los subcontrotistos Groño y Montero,

APC, Petrex y otros, por consideror que los sueldos de mil doscientos y mil

seiscientos nuevos soles eron injustos, pretendiendo incrementorlo o dos mil

quinientos nuevos soles. El grupo oproximodo de trescieniqs personos, con
ormos de fuego y bloncos, tomoron el Aeródromo de Pluspetrol, después de
vencer lo resistencio de lq policío. Asimismo, se opoderoron de los

comionetos y otros especies de iqs empresos, bojo omenozos o los

trobojodores, obligóndolos o tronsportorlos, con lo finolidod de dirigirse o los

para azuzor q lq pobloción y poder tomor medidos rodicoles contro
instolociones de los empresos del lugor. con fecho veintidós de mozo de

mil ocho, personol policiol ejecuto un operotivo, desorojondo y
cuperondo el Aeródromo, reolizóndose porq ello un enfrentomiento que

cousó lesiones o los efectivos policioles; luego de concluido el operotivo,
hizo su oporición iniempestivo en lo vegetoción oledoñq un indígeno
portondo uno escopeto impoctondo ol sub oficiol Joime Reyno Ruiz,
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cousóndole heridos múltiples por proyectil de ormo de fuego, siendo
ouxiliodo y conducido por el personol policiol ol centro médico de lo
Empreso Pluspetrol, donde folleció.

II. FUNDAMENTOS DE RECURSO DE NUTIDAD:

l. [q Empresq Pluspefuol Norte Socledod Anónlmo, fundomento su recurso
de nulidod -fojos cuotro mil doscientos sesento y siete, y cuotro mil doscientos

ochento y seis-, contro lo oludido sentencio en el extremo que obsuelve o los

encousodos Cleber Cruz Guordio, Morco Polo Romírez Arohuonozq, José

Dence Fochin Ruiz y Johnn Vego Flores, por delito contro el Potrimonio -robo

ogrovodo-, en su ogrovio, olegondo que: l) se omitió deslindor que no todos
los intervenciones ocontecidos en el presente coso son iguoles; no se voloró
los medios probotorios como los octos de incoutoción, entre otros que
qcreditqn lo responsobilidod penol de los qntes mencionodos; ll) Se declore
nulo el outo superior de enjuiciomiento, debiendo poner en conocimiento el

dictomen de fojos dos mil setecientos novento y ocho, por lo que el

Ministerio PÚblico sobreseyó lo couso respecto del delito de usurpoción
ogrovodo; Iii) Se consideró que lo medido de fueao fue por lo

contominoción ombientol; y no por mejores sqlqrios como los encousodos
señoloron o nivel policiol y judiciol, pues lqborqbon en lq empreso
ogroviodo; iv) Existe incongruencio y folto de motivoción en lo sentencio
recunidq, pues no se reolizó uno discriminoción de lo intervención de codo
uno de los encousodos; v) Lo Solo no odvirtió que lo supuesto

contominoción ombientol no existe, por lo que este orgumento corece de
vqlidez; vl) No se vqloró lo corto mediqnte lo cuol se odvierte que lo

empreso fue omenozodo por los encousodos.

2. Lo Procurodurío Públlco de los Asunlos Judlclqles delMlnislerio del tnlertor,

fundomenio su recurso de nulidqd -fojos cuotro mil doscientos setento y seis-, en

todos los extremos de lo senfencio, olegondo que: t) Lo recurido presento

inconsístencio en cuonto ol fundomento que lo medido de fuezo
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tomodo por lo contominoción ombientor; todo vez que, en sus

monifestociones policioles e instructivos orgumentoron que ero debido o su

deseo de que incrementoron los bojos solorios que percibíon; ii) Exisie

controdicción, pues lo recunido señolo que existir'ro uno couso de
justificoción por delito de disturbios; y respecto del delito de homicidio
sostiene que no existen pruebos; lll) No se consideroron los pericios forenses

que concluyen que los notivos se dedicon o lo cazo y utilizon ormos de
fuego. lv) Del Convenio número ciento sesento y nueve de lo Orgonizoción
Internocionol del Trobojo, los informes de Defensor'ro del Pueblo y lo opinión
de lo lglesio Cotólicq, no se odvierte que se refieron ol derecho que tienen
los nqtivos de reolizor octos ilícitos; sino de lq contominoción de r'ros con
plomo y otros metoles o sustoncios tóxicos, lo situoción económico, sociol y

culturol de los comunidodes notivos; v) Respecto ol delito de homicidio

colificodo, no se consideró lo pericio de restos de disporos por ormo de
fuego y lo decloroción del testigo Juon Poblo Konjo Correño, quien sindicó

directomente o Squlo sónchez Rodriguez; vl) No se voloró el dictomen
periciol de outos, que ocredito que los encousodos -por delito de lesiones-

dispororon contro los efectivos policioles, hobiéndolos herido en diferentes
portes del cuerpo, en ejercicio de sus funciones; vii) Respecto ol delito de
disturbios, éste se encuentro ocreditodo en outos, con lo irrupción de los

encousodos o lqs empresos ogroviodos, opoderóndose de sus vehículos y

especies, poniendo en riesgo ol personol policiol, cuyo objetivo ero que lo
Empreso Pluspetrol incremente el sueldo de los trobojodores indígenos; vili)

No se voloró el qcto fiscql, en el cuol se odvierte que el Ministerio Público y

lo Policío Nocionol intentó y recomendó o los indígenos que depongon su

octitud hostil.

3. [o represenfonfe delMinisferio Público, fundomento su recurso de nulidod

-fojos cuotro mil doscientos novento y cuotro-, contro lo sentencio recurrido en

el extremo que obsuelve o Soulo Sónchez Rodríguez por delito de homicidio

colificodo, en ogrovio de Joime Reyno Ruiz; o Jhonn Vego Flores, Ted
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Gueno lndomo, Cléver Crvz Guordio, como outores intelectuoles Y

moteriqles por delitos de disturbios y robo ogrovodo, en ogrovio del Estodo y

Empreso Pluspetrol; o Edilbrondo Vilchez Suorez, Cleber Genrry Vilchez

uóres, Estebon Rengifo Soplín como outores moterioles por delitos de

disturbios y robo ogrovodo, en ogrovio del Estodo y lo Empreso Pluspetrol;

olegondo que: i) Quedó probodo que el poro de fecho veinte de mozo de

dos mil nueve no se llevó o cobo por el problemo de lo contominoción

ombientol, odemós que no todos los encousodos tienen lo colidod de

notivos, por tonto no les olconzon los beneficios del convenio ciento sesento

^\ 
y nueve de lo Orgonizoción Internocionol del Trobojo; li) Lo poncorto visto

t\
\ \ fotogróficomente, contiene siete puntos, los cuoles no hocen referencio ol
\l
\ I proOtemo de lo contominoción qmbientol pero señolon el incumplimiento
\l
\l O. ocuerdos con lo empreso comunol; lll) Respecto o Johnn Vego Flores,
\l

k este no es notivo ni originorio de uno comunidod, odemós estudió lo correro
l\
\!e Contobilidod, profesor del Instituto Tecnológico Pedro del Aguilo Hidolgo,

de lquitos, loborqbo en Pluspetrol, encontróndose ocreditodo su

responsobilidod, pues hobrío constituido lq Empreso Comunol de Controios

Nqtivos Quechuo de Nuevo Andoos y Postozo Sociedqd Anónimo Cerrqdo,

poro ser iniermediqrio con lo Empreso Pluspetrol como uno especie de servis

poro controtqr ol personol; iv) Respecto ol obsuelto Tedy Guerro Indomo,

quien es notivo, y octuó o espoldos de lo comunidod por un beneficio

personol, constituyendo lo empreso ontes mencionodo con su

coencousodo Vego Flores, quien utilizondo su outoridod logró el opoyo de

los comuneros; v) Cleber Cruz Guqrdio, quien no tiene lq condición de

notivo, es teniente gobernodor de Nuevo Andoos, y socio fundodor de lo

empreso comunol en colidod de sub gerente, hociendo creer que es en

beneficio de lo comunidqd; vi) Eslebqn Renglfo Soplln, quien no es notivo, y

conforme éste lo señoló, se encontrobo en lo comunidod poro logror un

puesto de trobojo en lo Empreso Pluspetrol; vli) Respecto o Cléver Genrry

Vllchez Suórez y Edllbrondo Vllchez Suórez, personqs que no son
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Cléber se negó o posor el exomen ontropológico, quien refiere que fue ol

,/ poro poro quedor bien con los outoridodes comunqles y logror un puesto
/

/ de trobojo por medio de éstos en lo Empreso Pluspetrol, odemós no le

I jntereso el problemo de lo contominoción ni de lo comunidod, y Edilbrondo

-,/señoló 
que loborobo en dicho empreso;-viii) No se voloró los testimoniqles

de Wogner Grobert Linores Podillo, Mor'ro Sorito Mogin Sondi, Welington

Vego Mogin y Tedy Moco Coriojono describiendo los hechos perpeirodos

en el oeropuerto y lo Empreso Pluspetrol; osí como se ocreditó que los

encousodos Vego Flores y Morlin Robert eron quienes monejobon los

comionetos de lo empreso, los mismos que oceptoron hober porticipodo en

el poro, y sobre lo porticipoción de los demós encousodos, en sus

declqrociones unos señolon que desconocíon los rozones de lo protesto y

otros que ero por lo contominoción ombientol, solicitondo poro estos lo

oplicoción del convenio ciento sesento y nueve de lo Orgonizoción

Internocionql del Trobojo; ix) Respecto ol delito de robo, no se ocreditó que

lqs comionetos fueron tomodos como préstomo y menos que los solicitoron

o lo empreso, pues los choferes declororon que fueron despojodos

medionte omenozo con retrocorgo; x) El delito de homicidio colificodo se

ocreditó con el octo de levontomiento de codóver, el dictomen periciol,

protocolo de. necropsio y certificodo de defunción, siendo Soulo Sónchez

Rodríguez sindicodo por el testigo Konjo Correño con sindicociones

coherentes y uniformes.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Prlmero: Lo finolidod de lo lobor probotorio es estoblecer si un determinodo

hecho se ho producido reolmente o, en su coso, si se ho producido en uno

formq determinodo. Por otro lodo, si se llego o probor lo existencio del

hecho objeto de lo investigoción esto no necesoriomente pruebo lo outorío

o porticipoción, por lo que tombién es lo finolidod de lo pruebo identificorgl
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outor, cómplice o portícipe con suficiente fuezo como poro que queoe

desvirtuodo cuolquier presunción de inocencio.

En consecuencio, lo colidod de lo pruebo requerido poro condenor o un

imputodo debe ser sólido poro dor por estoblecido su culpobilidod, mós olló

de todo dudo rozonoble; esto es, lq evidencio debe ser suficiente y
contundente que no deje lugor o ninguno dudo rozonoble.

Lo presunción de inocenciq, es un principio que consiste en que se tiene

como uno verdod iuris tontum que todo persono no es outoro ni porlícipe

en lo comisión de un delito por lo que debe necesoriomente proborse que

es culpoble, de donde se derivo el conocido principio indubio pro reo.
Lo presunción de inocencio puede ser desvirtuodo o trqvés de uno mínimo

octividod probotorio, en el conespondiente proceso penol. Pero dicho esto,

hoy que odvertir inmediotomente que del mismo modo que lo mínimo

octividod probotorio se constituye por sí mismo como suficiente poro

determinor lo condeno, tqmbién deberó tenerse en cuento en todo coso

que lo volidez de los pruebos que fundomenton tol condeno hobrón de ser

constitucionolmente vólidos.

Sobre eldellto de Dislurblos:

Sequndo: Lo tronquilidod público es uno situoción subjetivo, sensoción de

sosiego de los personos iniegrontes de lo sociedod, nocido de lo confionzo

de que pueden vivir en uno otmósfero de poz sociol, puesto que sus

individuos ojustorón sus conductos o los reglos fundomentqles de lo
convivencio (Creus, Corlos; Derecho Penol, Porte Especiol, Tomo ll, Edición Astreo,

Buenos Aires, Primero reimpresión, mil novecientos novento y seis).

Lo tronquilidod público se entiende como un bien jur'rdico de orden

espirituol e inmoteriol o lo vez, ol definirse como un estodo de percepción

cognitivo, que tiende o formorse en lo psique de los ciudodonos, o poriir del

cuol tienen uno sensoción de seguridod sobre el morco sociol donde hon

de desenvolverse, de sentir tronquilidod, que sus bienes jurídico
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/ fundomentoles no hon de verse lesionodos por ciertos octos de disvolor que

/ tomon lugor por ogrupociones de personos, quienes en su ilícito occionor

\ hoyon de generor zozobro y pónico en lo pobloción.

J El ortículo trescientos quince del Código Penol tutelo unq serie de bienes

jurídicos de formo omnicomprensivo, ol develorse que odemós del interés

jur'rdico espirituolizodo tombién se protege lo integridod físico de los

personqs, osí como el potrimonio público y privodo, configuróndose un tipo

penol pluriofensivo; y supone necesoriomente que lo ofectoción seo

reolizodo por uno reunión tumultuorio.

Lo colidod de tumultuorio significo el congestionomiento de uno plurolidod

de personos, cuyo numerosidod impide lo debido identificoción de los

sujetos octuontes, osí como su copturo y persecución. Si lo plurolidod de

sujetos no se comporto en ese modo de occión conjunto, no se concreto el

iipo que constituye un delito pluripersonol y de occión comportido por lo

plurolidod de outores.

Aunodo o ello, se debe consideror que poro lo perpetroción de este tipo

penol se requiere que el sujeto octivo octué o título de dolo, conciencio y

voluntod de reolizoción típico.

Tercero: Poro poder determinor en el presente coso el grodo de

porticipoción y responsobilidod penol de los encousodos, es menester

estoblecer pnmero: si lo conducio reolizodq por los encousodos se

monifestó en el contexto de uno reunión tumuliuorio; y segundo: si de dicho

reunión de personos que debe ser lumulf uorio- se octuó con el ónimo de

otentor contro lo integridod físico de personos, doñondo lo propiedod

público y privodo, entre otros octos.

Cuorlo: De lo revisión de outos, segÚn el Atestodo Policiol número

setentq y uno guión dos mil ocho guión lV guión DIRTEPOL guión T/R

guión SM guión M/DlVlNCRl guión AJ guión T, de fecho veintiocho de mozo7il
cero

PNP
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de dos mil ocho -véose fojos seis- se descr¡ben los hechos producidos entre los

díos veinte o veintidós de morzo de dos mil ocho, indicondo que los

occiones violentistos se reolizoron por notivos de diferentes comunidodes en

un grupo oproximodo de trescientos personos, quienes portondo qrmqs de

fuego inumpieron en el Aeródromo de lo Empreso Pluspertrol, osí como en

los locoles de dicho empreso y sus sub controtistos. Asimismo, en el numerol

E) del punto lV de dicho otestodo, se señolo que con fecho veintidós de

mozo de dos mil ocho se logró desolojor o un oproximodo de mil notivos

que poseíon el terminol oéreo de lo empreso oludido, incluso levontoron

corpos y construyeron coboños ocondicionodos con cocinos y comos poro

pernoctor.

Qulnlo: En efecto, con los declorociones de los encousodos, duronte el

desorrollo del proceso se estobleció su porticipoción en los hechos

producidos; sin emborgo, no se ocreditó que el grupo de personos que

reolizoron el poro los díos señqlqdos hoyon sido un número elevodo como

se describe en e[otestodo ontes referido; mós oún, cuondo ql.octo fiscol -

véose fojos trescientos seis-, señolo que se constotó lo existencio de cincuento

o sesento notivos portondo retrocorgos, el Porte Policiql número cero cero

uno guión dos mil ocho guión DIROES guión DINOES guión COMISION guión

ANDOAS -véose fojos trescientos sesento y ocho- indico iniciolmente que el

oeródromo estobo tomodo por oproximodomente novecientos personos,

pero luego refiere que desolojoron o doscientos personos; ounodo o ello, de

lo visuolizoción de los videos y fotogrofíos odjuntos en outos se puede

verificor que el número de personos que porticiporon en el poro los díos

veintiuno y veintidós fue mínimo; pues el totol de personos estobon por

debojo de lo mencionqdo en los documentos ontes oludidos; tol es osí, que

el representonte del Ministerio Público y los efectivos policioles montuvieron

hosto dos conversociones con dichos personos poro convencerlos de no

confinuor con el poro, videos en los 

:r" 
t. oprecio poccl concurren.. ".il

I
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personos -entre diez y veinte reclomontes, oproximodomente- los mismos que

oíon los recomendociones de los onfes mencionodos sin exoresor o octuor

de monero ogresivo físico o verbol; odemós de ello, los sujetos concurrentes

ol poro -conforme se verifico de los videos y fotogrofíos odjuntos en outos- se

hollobon en formo disperso; y no de monero tumultuorio o en gron

mognitud, yo que los grupos opreciodos eron pequeños, llegondo o ser

entre tres, cinco o diez personos; los mismos que uno vez intervenidos

sumqbon el totol de los encousodos en el presente proceso; tonto mós que

los propios efectivos policioles podíon troslodqrse sin inconvenientes dentro

de lo zono ofectodo, sin opreciorse grupos grondes y ormodos de personos.

Sexto: Siendo osí, en qutos no hq quedodo qcreditodo fehocientemente lo

concunencio de mós personos odemós de los encqusodos, tonto osí, que

conforme lo expuesto por lo propio outoridod policiol, éstos logroron

controlor lq situoción en el Aeródromo de Pluspetrol, identificor y detener o

los sujetos que porticiporon en el poro; lo cuol significo que no se trotó de tql

número de personos, pues no existe lógico ol señolor que, ciento veinte

miembros policioles pudieron controlor o oproximodomente mil persoiros

ormodos. En consecuencio, en el presente coso, no existió un

congestionomiento de personqs, controrio o ello, lo octuoción de los

encousodos fue de monero disperso, conforme lo expuesto

precedentemente, por tonto, lo conducto reolizodo por los encousodos no

se monifestó en el contexto de uno reunión tumultuorio.

Séllmo: Que, respecto q lo finolidod de lo protesto reqlizodo por los

encousodos se odvierte que, el ónimo de éstos se circunscribíci o un poro de

los díos veintiuno y veintidós de mozo de dos mil ocho, o fin de reolizor un

reclomo. Cobe precisor que, si bien los encousodos en sus declorociones

preliminores señoloron que el poro se debió ol pedido de oumento de-lsueldos o lo Empreso Pluspetrol; y, posteriormente codo uno de ellos
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/qve existío el reclomo sobre lo contominoción qmbientol de lo zonct;

/ ounoao o que visto lo poncorto hollodo -fotogrofíos de fojos mil seiscientos seis-

/ ,.r. oprecio que no sólo se plosmo el incumplimiento de ocuerdos enire

) "o^unidodes 
y empreso multicomunol, sino lo discriminoción, el bojo costo

de lq productividod, lo folto de competitividqd educotivo por el olvido del

gobierno, lo omenozo del Estodo de no oceptor lo tituloción de tierros y por

/ convenios no cumplidos; determinondo con ello que existío uno foctor por
(

/ el cuol se produjo el poro, esto es, los reclomos de mejores derechos de los

> N notivos de lo zono, entre ellos el oumento de solorio.
,/ \\

/ \\/ \l
/ \ | oclqvo: Aunodo o ello, del peritoje judiciol emitido por el Instituto de

/\l/ \l Investigociones de lo Amozonío Peruono -véose fojos tres mil novecientos

\ o¡in¡hn rnm^ r{Ár^i Je fUefOn dOCe qUieneS COnCUffiefOn O
\\ dieciocho, tomo décimo- se opreclo qt
U 

lo 
"ntr"visto 

con el ontropólogo y lingüisto, rotificodo en octo orol -véose

fojos tres mil novecientos cuorento y dos-, de los veintitrés encousodos; no

hobiéndose determinodo los motivos por los que SoÚl Sónchez Rodríguez'

cleber vilchez Suórez, Adolfo Topuy Ahuonori, Jhon vego Flores' Vidol

Voldiviq Sondi, Edilbrondo Vilchez Suórez, Corlomogno Huolingo Dohuo'

Estebon Rengifo Soplín, Miner Loncho Inumo, José Escobor RubiO' ROlondo

Ushihuo Shupingohuo, Felipe Muroyori Soquiroy, Richord Dohuo Arohuonozq

y Abigoel Silvono Torres no concunieron o lo entrevisto; lo cuol no desviriÚo

su procedencio notivo; por el controrio, no se logró determinor lo

procedencio culturol y ontropológico de éstos; en tol virtud' ello no puede

considerorse como uno pruebo idóneo poro ocreditor lo responsobilidod

penol de los mismos; de otro lodo, lo constitución de lo Empreso comunol

de controtos Nqtivos Quechuo de Nuevo Andoos y Postozo Sociedod

Anónimo cerrodo por porte de los encqusodos cleber cruz Guordio' Teddy

Gueno Indomo y Johnn Vego Flores no constituye pruebo idóneo que

ocredite su responsobilidod penol, menos oÚn el soslener que dicho

empreso se creó poro beneficio personql de determinodos personos y que

10
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se reqlizó o espoldos de lo comunidod, siendo esto uno conjeturo formulodo
por el representonte del Ministerio Público en su recurso impugnotorio que

no cuento con susiento probotorio vólido.

Sobre eldellfo de Robo Aorovodo

Noveno: Existe uno diferencio sustontivo entre el hurto y el robo; pues

mientros que el primero de ellos sólo significo octos de opoderomiento sobre

el bien, el segundo de ellos mqnifiesto uno conducto de moyor peligrosidod

objetivo, en tonto el outor no tiene reporo olguno de vencer lo defenso de

lo víctimo medionte el uso de violencio, fuezo que puede desencodenor

un resultodo mós grove.

Esto figuro se reprime o título de dolo, conciencio y voluntod de reolizoción

típico; el outor dirige su conducto o desopoderor o lo víctirno de sus bienes

muebles, mediondo violencio físico y omenozo de peligro inminente poro su

vido o integridod físico.

El robo o diferencio del hurto, no exige lo presencio de un elemento

subjetivo del injusto de noturqlezo troscendente, que hoyo de tener
relevoncio poro distinguir con lo mero intención de uso; en el sentido que no

existe robo de uso.

Décimo: cobe indicor que, en qutos quedó ocreditodq lo comisión del

delito de robo ogrovodo, con los declorociones testimonioles de Linores

Podillo, Huolpomoyto Solinos, Chóvez Podillo y Podillo Gorote -véose fojos

doscientos nueve, doscientos cqtorce, doscientos veintiuno, doscientos veintinueve-

quienes señoloron hober sido omenozodos con ormos de fuego por notivos

poro opoderorse de los comionetos de propiedod de lo Empreso Pluspetrol;

los mismos que fueron recuperodos, conforme o los octos de hollozgo y

octo de entrego de vehículos moyores -véose fojos doscientos ochento y siete,

y doscientos novento y tres y siguientes, respectivomente-; sin emborgo, dichos

testigos no logroron identificqr plenomente o oquellos sujetos que les

fr
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sustrojeron el bien moterio de lifis. De otro lodo, respecto o lo sindicoción del

/lestigo Linores Podillo quien tombién fue objeto del robo de uno de los

/ vehículos, éste en su monifestoción policiol -véose fojos doscientos ocho-
I
\ reconoció o los encousodos Guerro Indomo y Cubos Solinos, pero no como

| 
^r ra cr rcfraiérnn vehículo olouno: sir llegoron oI lot personos que sustrojeron vehículo olguno; sino como qulenes

bordo de dos comionetos en distintos espocios de tiempo; rozón por lo cuol

su versión no ocredito lo responsobilidod penol de los ontes mencionodos'

pues el sólo hecho de estor o bordo de dichos vehículos no ocredito lo

moteriqlidod del ilíciio incoodo por porte de estos, tonto mós si de su

norroción señolo que fueron vorios sujetos quienes estobon o bordo de los

vehículos, que llegobon, los c¡menozobon, se retirobon y luego regresobo

otro grupo de notivos.

Décfmo prlmero: El ius imperivm del Estodo se expreso o irovés del ejercicio

legítimo del poder, de oquellos outoridodes que en su proceder funcionoriol

tomon ciertos decisiones, cuyo concreción puede importor ofectoción o los

derechos subjetivos de los porticulores. Constituyen ocios que otenton

contro el ejercicio de lo octuoción pÚblico, perturbónCose su noiurolezo

ejecutivo, cuondo el ogente impide ct uno outoridod el ejercicio de sus

funciones o le estorbo en el ejercicio de éstos. Lo protección penol

ocordodo por este tipo penol se osiento en lo necesidod de proteger el

normol y buen desorrollo de los funciones que detenton los outoridodes y

sus ogentes poro oseguror su completo y eficoz ejecuc'r'ón (Donno' Edgordo

Alberto; Derecho Penol Porte Especiol, tomo lll, Rubinzol culzoni Editores' Buenos

Aires, dos miltres, pógino ciento cincuento y cinco)'

Déclmo sequndo: Que, conforme o lo decloroción efectuodo por el

Coronel Alfonso Gilberto Chovorry Estrodo -véose fojos tres mil setecientos

ochento y tres-, Uno Vez iniciodo el poro del veintiuno y veintidós de mozo de
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dos mil ocho, se ejecutó un operotivo o efectos de poder tener el control y

desolojor o los encousodos del Aeródromo de lo Empreso pluspetrol;

hqbiendo durodo dicho operoción no menos de uno horo, logrondo el

control y tronquilidod de lo zono; versión corroborodq con lo decloroción

del testigo Clever Heli Vidol Vósquez -véose fojos tres mil setecientos novento y

seis-, quien ocotq lo propio respecto de lo formo y circunstoncios en que se

reolizó el operoiivo. Cobe precisor, que de lo visuolizoción de los videos y

fotogrofíos odjuntos en CD room obronte en outos, se odvierten episodios

en los cuoles los efectivos policioles intervienen o pequeños grupos de
personos -entre cinco o diez-, quienes controrio o oponer resistencio o lo
intervención, estuvieron prestos o coloboror con lo policío, sin intentor huir

del lugor ni empleor violencio, ogresiones físicos u otro tipo de tuerzo
inesistible que hoyo perturbodo lo función de ro poricío Nocionol.

Sobre el delilo de lesfones Groves

Déclmo lercero: Estondo ol texto del ortículo ciento veíntiuno del Código
Penol, se puede precisor que por doño en el cuerpo cobe entender o todo
olteroción en lo estructuro físico del orgonismo. Se ofecto lo onotomío del
cuerpo humono, pudiendo trotqrse de lesiones internos o externos. El delito
consiste en olteror lo integridod físico de lo propio víctimo. (Donno, Edgordo

Alberto; Derecho Penol Porte Especiol, Tomo l, Rubinzol Culzoni editores, Buenos

Aires, mil novecientos novento y nueve, pógino doscientos treinto y nueve). Lo

occíón lesivo, debe estor dirigido o provocor un dqño en el cuerpo o en lo
solud del ofendido, exteriorizodo en un menoscobo reol del bien jurídico, y

en elcoso concreto debe de trotorse de uno lesión en reolidod grove.

Décimo cuqrlo: En el coso de outos, se odvierte que si bien los lesiones hon

sido provocodqs contro efectivos de los fuezos ormodos, en ejercicio de su

función; constituyendo ello uno ogrovonte contenido en el ortículo ciento
veintiuno del código Penol in fine: sin emborgo, conforme se oprecio de los
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certificodos médicos legoles -véose fojos trescientos cincuento y seis y siguiente-,

los lesiones sufridos por los efectivos policioles no revisten grovedod, pues los

heridos fueron generodos por disporo de perdigones, los mismos que no

cousoron grqve doño físico o los víctimos; y respecto ol dictomen periciol de

restos de disporo por ormo de fuego número trescientos treinto y nueve

guión dos mil ocho -véose fojos mil ochocientos sesento y siete-i en el cuol los

encousodos Vilchez Suorez, Cisneros Arohuonoz, Noo Huomón, Docho

Moyno, Fochin Ruiz, Huolingo Sondy, Dohuo Arohuonozo, Chuje Arondo,

Huolingo Dohuo, Rengifo Soplin, dieron positivo poro plomo; y Loncho

Inumo, Topuy Ahuonori, Cruz Guordio, Sónchez Rodríguez, dieron positivo

poro plomo y borio; resultondo negotivo poro plomo, borio y ontimonio los

demós encousodos; esto es uno pruebo que logro ocreditor que los ontes

referidos portobon ormos de fuego. Al respecto, trotóndose de disporos de

perdigones y no de proyectil de ormo de fuego, no es fqctible determinor si

dicho ormo disporó toles o cuqles perdigones, rozón por lo cuol tompoco se

reolizó uno pericio de bolístico; o fin de estoblecer o quien corresponde el

ormo que disporó los perdigones contrq los ogroviodos; mós oún, si,

cuondo, en outos quedó estoblecido que los morodores de lo zono en su

moyor't,c cuenton con escopetos poro uso diorio en lo ogriculturo y

gonoderío; osimismo, de lo visuolizqción de los videos y fotogrofíos que

obron en outos no se observo o los encqusqdos reolizondo dispqros contro

los ogroviodos; roz6n por lo cuol, no existe pruebo fehociente que ocredite

lo responsobilidod penol de los encousodos; motivo por el cuol incluso el

representonte del Minislerio Público en este extremo ocuso formolmente o

los encousodos; pues, pese o ser el titulor de lo occión penol y responsoble

de lo corgo de pruebo, no ho logrodo ocreditor con pruebos idóneos lo

responsobilidod de los encousqdos.
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Sobre eldelllo de Tenencio lleool de qrmos de fueqo:

Déclmo qulnlo: Que, lo comisión del delito de tenencio ilegol de ormo de

fuego es uno figuro de peligro obstrocto; que, lo propiedod, posesión o

mero uso del ormo sin encontrorse outorizodo qdministrotivomente, no

puede ser el único sustento poro efectuor un juicio de reprochobilidod de lo

conducto del ogente, es decir, poro entender que el ilícito se ho

perfeccionodo, pues ello constituir'ro responsobilidod objetivo que o lo luz de

lo dispuesto en el ortículo octqvo del Título Preliminqr del Código Penol se

encuentro proscrito. Si ello fuese osí, el onólisis probotorio de lo conducto

del sujeto se circunscribir'lrc ql octq de incoutoción del ormo sin lo

correspondiente qutorizoción odministrotivo junto con lo conformidod de

ombos circunstoncios por el imputodo, lo cuol cumplir'ro el ospecto subjetivo

del tipo, resultondo sin lugor el proceso penol pues dichos ospectos se

ocreditoríon sin moyor esfuezo en lo investigoción preliminor. Entendido ello

osí, el proceso penol resultor'ro meromente formol, deviniendo

obsolutomente lógico y necesoriq lo condeno onte lo simple tenencio o

posesión del ormo. El verbo rector en del delito de tenencio ilegol de ormos

de fuego requiere "... fener en poder... ormos...", lo cuol de un lodo exige

un dominio o posesión permonente de un ormo y conelotivo o ello el ónimo

de usorlo o sobiendos que se corece de lo licencio por porte de lo
Dirección Generql de Control de Servicios de Seguridod, Control de Armos,

Munición y Explosivos de uso civil -Discomec-, excluyéndose por exigencios

de rozonobilidod, el uso momentóneo y necesorio poro conjuror un peligro -

circunstoncio de necesidod opremionte-; sin emborgo, lo definición de

tenencio o su vez remite o lo teorío de lo posesión que explicq lo Doctrino

del Derecho Civil, exigiéndose lo concurrencio de elementos trodicionoles

del octo físico de lo tenencio de lo coso junto ol ónimo de conservorlo poro

sí. Este ilícito por ser tombién un delito de occión, requiere de un mínimo de

continuidod en lo posesión de ormos, que implico no sólo

moteriol del ogente con tol instrumento, sino lo conciencio y

lo reloción

voluntod de

A
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15



Q

p

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA PENAT PERMANENTE

R.N. No 1232-2010

LORETO

que la tenencio se produce sin los licencios qutoriiotivos correspondientes.

De esto se odvierte, que lo reloción moteriol entre lo posesión del qrmo no

debe suceder de monero esporódico y circunstonciol pues lo tenencio

fugoz y momentóneo, se hollo excluido del tipo penol submoterio. (T.S. Vives

Antón, Derecho Penol Porte Especiol, Espoño-Volencio Tiront lo Blonch, Segundo

Edición, mil novecientos novento y seis, pógino ciento ochento y dos). Cobe
precisor que lq Seguridod Público, es el conjunto de condíciones
gorontizodos por el orden público, necesorios poro lo seguridod de lo vido,

de lo integridod personol y de lo solud, como bienes de todos y codo uno,

independiente de su pertenencio o determinodo persono, siendo el

concepto de peligro común oquel en el que los posibilidodes de doñor
bienes jurídicos se extiende o un número indeterminodo de personos que
son titulores de ellos, omenozo o los de todo uno comunidod o colectividod
(Corlos Creus, Derecho Penol Porle Especiol, Tomo dos, Tercero Edición, Editoriol

Astreo, Buenos Aires, mil novecientos novento, pógino dos).

Décfmo sexlo: Respecto o esfe exiremo recunido por lo Procurodurío

PÚblico; se odvierte que lo único pruebo de corgo existente es el octo de
registro personol e incoutoción -véose fojos doscientos ochento y tres- que no

se encuentro suscrito por el representqnte del Ministerio Público, y no estó

corroborodo con pruebo olguno, tqnto mós si el encousodo Vilchez Suórez

fonto o nivel preliminor -fojos ciento sesento y dos-, nivel judiciol -ochocientos

cuorento y cinco-, y en el contrqdictorio, negó hober portodo ormo de fuego
olguno; y respecto ol dictomen periciol, que orrojó positivo solomente poro
plomo en qmbos monos del encousodo ontes referido, ello no deiermino
que hoyo portodo ormo de fuego; pues podrío hoberse reolizodo uno
contominoción del propio ombiente, mós oún si onojó negotivo poro los

otrqs dos sustoncios. Es imporlonte resoltor, que de lo visuolizoción del video
y fotogrofíos no puede determinqrse qué personos portobon
fuego, pues se verifico en vqrios tomos que ros intervenidos no

t..
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ormos de fuego y fueron los propios efectivos policioles quienes les

entregobon los ormos o éstos -e incluso en uno tomo se oprecio que un efectivo
poteo un cuchillo pequeño de cocino hocio el intervenido que estó onodillodo, y

éste lo sujeto en ese instonte-. Asimismo, se observo uno esceno en lo que los

efectivos policioles hon incoutodo ormos de fuego y ormos bloncqs por los

olrededores del oeródromo, ounqdo o ello, el propio representonte del

Ministerio Públíco ol no odveriir pruebos fehocientes efectuó uno ocusoción

formol en este extremo, pese o ser este el titulor de lo occión penol y

responsoble de lo corgo de pruebo; en consecuencio, no existen elementos

probotorios consistentes poro ocreditor lo responsobilidod penol del

encousqdo Clever Genrry Vilchez Suórez.

Sobre el delíto de Homicidio CallÍicodo:

Déclmo Séflmo: Respecto o este ilícito, cobe mencionor que, el dolo del

outor, no sólo ho de oborcor lo colidod de persono que exige el tipo de
homicidio, sino tombién que lo víctimo es oquello que ejerce los funciones

que se enumeron en lq tipificoción penol en cuestión, en el coso concreto

se troto de un efectivo policiol en ejercicio de su función, pues no bosto que

lo víctimo ostente el corgo público, sino ultimodo en el cumplimiento de sus

funciones.

Déclmo oclqvo: Sobre el porticulor, se odvierte de qutos que en efecto o
roíz del poro reolizodo el díq veintidós de mozo de dos mil ocho, se dio

muerte ol sub oficiol Joime Reyno Ruiz, por impocto de perdigones;

conforme se odvierte del octo del levontomiento de codóver y el protocolo

de necropsio -véose fojos doscientos setento y dos y doscientos setento y cuotro,

respectivomente-; y si bien el testigo Juon Poblo Konjo Cqrreño en su

monifestoción políciol -fojos cicnto novento y uno-, en juicio orol {ojos ires mil

setecientos setento y tres-; y, medionte qcto de reconocimiento -véose fojos

doscientos novento- identificó ol encqusodo Soulo Sónchez Rodríguez com
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lo persono que efectuó un disporo q corto distoncio y dio muerte ol

ogroviodo 'Reyno Ruiz; sin emborgo, dicho decloroción hq sido

controdictoriq pues en su monifestoción ontes referido señolo que lo
persono tenío comiso ozvl y en el octo de reconocimiento dice que tenío

polo rojo, versión que tompoco se encuentro conoborodo con otro medio

probotorio idóneo, pues el encousodo Tedy Gueno lndomo no señoló o

este encousodo, sino o Ulises Choto Dohuo como lo persono que disporó

contro lo víctimo -versión que por sus controdicciones tompoco creo convicción

respecto de lo persono sindicodo Choto Dohuo-; mós oÚn, el testigo Edwin

Moyuri Crisostomo en su decloroción policiol -véose fojos ciento novento y

cinco-l describe lo vestimento de lo persono que disporó ol ogroviodo;

voriodo en comporoción o lo señolodo por el testigo Konjo Correño. Es

importonte precisor, que el encousqdo Sónchez Rodríguez negó de monero

coherente y persistente hober disporodo contro el ogroviodo; oceptondo

incluso hober reolizodo disporos ol oire; conoborqdo con el dictomen

periciol -fojos mil ochocientos sesento y siete- en cuol onojo positivo poro

plomo y borio; sin emborgo, ello tompoco puede considerorse Uno pruebo

idóneo que ocredite hober mqteriolizqdo el ilícito incoodo; mós oÚn si el

propio testigo Konjo Correño señolo que el sujeto que vio solomente reolizó

un disporo contrq lo víctimq; y considerondo que del certificodo de

necropsio ontes qludido, lo couso de lo muerte fue por "heridos perforonfes

vorios en corozón y orterio pulmonor"; con lo que no puede estoblecerse

qué disporo provocó lo muerte de lo víctimo si se tiene en cuento que se

troton de disporos por perdigones.

Sobre lmpulqclón formutodq conlrq Estebon RenElfo Soplín:

Déclmo noveno: De lq revisión de outos se odvierte que, el encousodo

Estebon Rengifo Soplín conforme ol diciomen ocusotorio -véose dos mil

setecientos novento y ocho- eStobo comprendidO ÚniComente pOr el

delito de violencio y resistencio o lo ouloridod: tozón por lo cuol, I
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orgumentos esgrimidos por el Fiscol Superior en su recurso de nulidod,

respecto de este encousodo, por los delitos de robo ogrovodo y

disturbios corecen de pronunciomiento por porte de este Tribunol

¡fvpremo, en virtud ol principio de lo Non reformotio in peius; que si bien no
/ r -!-r^-

/ esto expresomente enunciodo en el ortículo ciento treinto y nueve'de lo

\Constitución, represento un principio procesol que formo porte del derecho
)
o lo tutelo jurisdiccionol o trovés del régimen de gorontíos legoles de los

recursos, y en todo coso, de lo prohibición constitucionol de lo indefensión;

ol no podernos pronuncior respecto de dicho encousodo por delitos que no

hon sido imputodos por el representonte del Ministerio PÚblico en su

ocusoción escrito.

QUe, el representonte de lo Empreso Pluspetrol en su recurso impugnotorio'

sostiene que debe declqrorse nulo el outo de enjuiciomiento, en cuonto ol

extremo que el Ministerio Público sobreseyó lo couso contro los encousodos

por el delito contro el Pqtrimonio -usurpoción ogrovodo-.

Sobre el porticulqr, de lo revisión de outos se odvierte que medionte escrito

preseniodo por el opoderodo de lo Empreso Pluspetrol -fojos dos mil

novecientos ochento y ocho, tomo octovo- solicitó lo nulidod del outo superior

de enjuiciomiento, en elextremo que decloro sobreseído lo couso por delito

de usurpoción ogrovodo, ql no hoberles notificodo dentro del plozo de

setento y dos horos, estoblecido en lo ley procesol -véose notificoción o fojos

dos milochocientos ochento y ocho, tomo sétimo-; sin emborgo, en lo oudienCio

de operturo de fecho treinto de obril de dos mil nueve; el colegiodo

Superior odvirtió ello, y estondo o lo presencio de los portes procesoles;

convolidó el qcto de notificoción; sin objeción de ninguno de los mismqs;

emitiendo lo resolución número ciento nueve -véose fojos dos mil novecientos

novento y uno-, y otorgondo un plozo odicionql o efectos que lo Empreso

L9
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ogrov¡odo Pluspetrol ofrezco nuevos medios probotorios, o fin de no vulneror

sus derechos.

En consecuencio, dicho enor en el trómite sobre lo notificoción del outo

superior de enjuiciomiento y dictomen ocusotorio no estó conminodo con lo

nulidod de lo octuqdo; todo vez que, se convolidó el octo en oudienciq

público, de conformidod ol ortículo ciento setentq y dos del Código

Procesol Civil; rozón por lo cuol, corece de objeto el pronunciomiento sobre

el extremo del recurso impugnotorio de lo Empreso Pluspetrol que solicito lo

nulidod respecto del sobreseimiento por el delito contro el Potrimonio

-usurpoción ogrovodo-, en su ogrovio.

DECISIóN:

Por estos fundomentos CARECE DE OBJEÍO pronunciomiento sobre nulidod

de outo de enjuiciomiento; declqroron NO HABER NUIIDAD en lo sentencio

recunidq de fecho diez de diciembre de dos mil nueve -fojos cuotro milciento

veintisiete- que obsolvió o ABIGAEL NISSER SIIVANO TORRES O ABIGAEI NICER

SITVANO TORRES, TEDY GUERRA INDAMA, ELD¡BRANDQ. FREDY VITCHEZ SUARES

O FREDY VITCHEZ SUAREZ, CTEVER GENRRY VILCHEZ O CTEVER GENRY VITCHEZ

SANCHEZ, AAIGUET ZUÑIGA CARIAJANO , JOSÉ TUIS ESCOBAR RUBIO, MARCO

POIO RA'IAIREZ ARAHUANAZA, MINER IANCHA INUMA, ADOTFO RIQUETMER

TAPUY AHUANARI O ATFONSO RIQUETJ\'IE TAPUY AHUANARI, CTEVER CRUZ

GUARDIA, DANIET DAHUA MAYNA O DANIET DACHA MAYNA, JOHNN VEGA

FLORES, AVETARDO MUCUSHUA TORRES, JOSÉ DENCE FACHIN RUIZ, MARIÍN

ROBER CUBAS SAIINAS, ROTANDO USHIHUA SHUPUNGAHUA, FEIIPE MURAYARI

SAQUIRAY, EDVIN ATBERTO GUEVARA TORRES, ESPIRITUD EDGAR HUATINGA

SANDY O ESPíRITU EDGAR HUATINGA SANDY, RICHARD DAHUA ARAHUANAZA,

VIDAT VATDIVIA SANDI, CARTOAAAGNO HUATINGA DAHUA O CARTOS

HUALINGA DAHUA y SAUTO SANCHEZ RODRIGUEZ, de lo ocusoción fiscol por

el delito conlro lo Tronquilidod Público -disturbios-, en ogrovio del Estodo;

qbsolvló o ABIGAEL NISSER SITVANO TORRES O ABIGAEI NICER SITVANO
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TORRES, TEDY GUERRA INDAMA, CIEVER GENRRY VITCHEZ O CTEVER GENRY

VII.CHEZ SANCHEZ, MINER TANCHA INUMA, ADOTFO RIQUETMER TAPUY

AHUANARI, CLEVER CRUZ GUARDIA, DANIEI DAHUA MAYNA O DAN¡EI DACHA

MAyNA, JOSÉ DENCE FACHIN RUIZ, ESPIRITUD EDGAR HUALINGA SANDY o

/.EspíRtTu EDGAR HUAuNGA SANDY, RICHARD DAHUA ARAHUANAZA,

( cARtoMAcNo HUAI¡NcA DAHuA o cARtos HuAuNGA DAHUA, ESTEBAN

.)n¡no¡ro sopuN, sAuto sANcHEz RoDRrcuEz, MteuE[ zuñtcA cARIAJANo,

AVETARDO MUCUSHUA TORRES, ROIANDO USHIHUA SUPINGAHUA, FETIPE

I URAyAR¡ sAeUtRAy, EDvtN AIBERTo GUEvARA, JosÉ tus EscoBAR RuBlo,

MARCO poto RAMíREZ ARAHUANAZA, JoHNN vEGA F[oREs, MARIIN ROBER

CUBAS SALINAS, y VIDAI VALDIVIA SANDI de lo ocusoción fiscol por delito

contro lo Administroción Público -violencio y resistencio o lo outoridod-, eFt

ogrovio del Estodo; qbsotvló o TEDY GUERRA INDAMA, l lGUEt ZUÑIGA

CARTAJANO, JOSÉ tUtS ESCOBAR RUBIO, MARCO POLO RAMíREZ

ARAHUANAZA O ATFONSO RIQUETME TAPUY AHUANARI, MINER TANCHA

INUMA, ADOTFO RIQUETJTAER TAPUY AHUANARI O ATFONSO RIQUETME TAPUY

AHUANAR¡, CLEVER CRUZ GUARDIA, DANIET DAHUA MAYNA O DANIET DACHA

MAvNA, JOHNN VEGA rIORES, AVETARDO MUCUSHUA TORRES, JOSÉ DENCE

FACHTN RU¡Z, MARIíN ROBER CUBAS SALINAS, ROTANDO USHIHUA

SHUPINGAHUA, FETIPE MURAYARI SAQUIRAY, EDVIN ATBERTO GUEVARA

TORRES, ESPIRITUD EDGAR HUATINGA SANDY O TSPíNTU EDGAR HUAIINGA

SANDY, RICHARD DAHUA ARAHUAN AZA y V¡DAL VALDIVIA SAND¡, de lo

ocusoción fiscol por lo comisión del delito contro el Potrimonio -robo

ogrovodo-, en ogrovio de los empresos Pluspetrol Andoos Y Grqño Y

Montero; qbsolvió q SAULO SANCHEZ RODRIGUEZ, CLEVER GENRRY VIICHEZ

SANCHEZ O CIEVER GENRY VII.CHEZ SANCHEZ. ADOTFO RIQUETMER TAPUY

AHuANARI o AIrONSO RtQuEtME TAPUY AHUANARI, ESPíRIuD EDGAR

HUALINGA SANDY O ESPIRITU EDGAR HUATINGA SANDY, DANIEI DAHUA

MAYNA O DANIET DACHA AAAYNA, CTEVER CRUZ GUARDIA, MINER TANCHA

fNUMA, utlsEs cHoTA DAHUA , ,O2s1E MARclAt SANCHEZ DAHUA, - 

ü
I



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SATA PENAT PERMANENTE

R,N. N" 1232-2010

TORETO

ocusoc¡ón fiscol por lo com¡sión del delito contro lo Vido, el Cuerpo y lo
Solud -Lesiones groves-, en ogrovio de Alfonso Chqvoni Estrodo, Clever Vidol

Vósquez, Juon Poblo Konjo Cqrreño, Elmer de Poz Dolores, Justo Alejondro

Jurodo Anoyo, Jorge Chumpitoz Cobezos, Fredy Dovid Novono Sondovol,

Augusto Fernondo Corbonel Guzmón, Alfredo José De Lo Crvz López,

Dovilmor Gregorio Mendozo Tucto, Efroín Chipono De Lo Cruz y Eduordo

Anco Anoyo; obsolvló o CLEVER GENRRY VILCHEZ SÁNCHEZ, de lo ocusoción

fiscol POR lo comisión del delito contro lo Seguridod Público -tenencio ilegol

de ormos de fuego-, en ogrovio del Estodo; qbsolvló o SAUIO SAHC}|¡Z

RODRíGUEZ, de lo ocusqción fiscol por lo comisión del delito contro lo Vido,

el Cuerpo y lo Solud -Homicidio Colificodo-, en ogrovio de Joime Reyno Ruiz,

DISPUSIERON el orchivo definitivo del proceso; y ORDENARON lo onuloción

de sus ontecedentes policioles y judicioles generodos como consecuenciq

del presente proceso; y los devolvieron.

S.S.

VILLA STEIN

RODRíGUEZ TINE

PARIONA PASTRANA

NEYRA FLORES

CALDERÓN CASTILLO
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